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RESOLUCION N° 

Comodoro Rivadavia," de Diciembre de 2014.- 
VISTO Y CONSIDERANDO:  

La Ordenanza N° 11.638-1/14 sancionada por el Concejo 
Deliberante de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone 

MODIFICAR la Ordenanza N° 11.638/14, derogando el artículo 74°), el que 
quedará de la siguiente manera: Artículo 74°:  Se fijaran las siguiente cantidades 
máximas admisibles en los Puntos Verdes por cada generador, y de acuerdo a la 
corriente de residuos detallados en la citada Ordenanza, e incorporar el  artículo 
74°  Por su naturaleza los residuos individualizados en el artículo 70° letra (i) 

por requerir un tratamiento especial su costo estará a cargo del usuario. El costo 
será establecido por la reglamentación.- 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 de 
la Carta Orgánica Municipal.- 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO 

RIVADAVIA 

RESUELVE:  

Artículo 1°.- PROMULGAR la Ordenanza N° 11.6313-1/14.- 

Artículo 2°.-REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de 
Infraestructura, Obras y Servicios Públicos.- 

Artículo 3°.-  REGISTRESE, PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento las distintas áreas municipales de las Secretarias 
Municipales y Cumplido, ARCHIVESE.-
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Comodoro livadavia -Trovincia de( Chubut

Número Interno: 4789114 
Ordenanza N° 11.638-1/14 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA  

Artículo 1°: MODIFICAR la Ordena nza N° 11.638114, derogando el artículo 74°), 
el que quedará de la siguiente manera: 

Artículo 74°: Se fijarán las siguientes cantidades máximas 
admisibles en los Puntos Verdes por cada generador, y de acuerdo a la corriente de 
residuos:

Tipo de Residuos Cantidad admitida por persona y día 
Papel y cartón Máximo de 20 kilos 
Vidrio y cristales varios Máximo de 40 kilos 

Máximo de 30 kilos Plásticos 
Ropas, Trapos, Calzados o Textiles Máximo de 30 kilos 
Tierras, Escombros o Restos de Poda Máximo de 120 kilos 
Aceites vegetales Máximo de 25 litros 
Aerosoles o Latas Máximo de 10 unidades 
Pilas y Baterías Máximo de 10 unidades 
Maderas o Voluminosos Máximo 100 kilos o dos muebles 
Pinturas Máximo 5 kilos 
Electrodomésticos Máximo de 2 unidades 
Fluorescentes o Halogenados Máximo de 5 unidades

Artículo 74° bisji Por su naturaleza los residuos individualizados en 
el artículo 70 0 letra (i), por requerir un tratamiento especial su costo estará a cargo 
del usuario. El costo será establecido por la reglamentación. 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido ARCHÍVESE. 

DADA EN 7cAALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD IE COMO ORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOQUINTA REUNIÓN, 
CUARTA ESION D EXT (ORDINARIA, OCURRIDA EL 10 DE DICIEMBRE 
DE 2014.-
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